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ACTA SESIÓN ORDINARIA 65-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Sesenta y cinco, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes siete de agosto del dos mil diecisiete, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

          Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                       Giselle Corrales Corrales

                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
Síndicos Suplentes:    Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez   
Alcalde                             José Rojas Méndez
Vicealcaldesa                   Margoth Mora Navarro  
Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.
Audiencias
1-Atención a miembros de Comité de Caminos de la comunidad de Murciélago de Térraba, los cuales solicitan ser juramentados. ----------------------------------------------
Seguidamente  se  procede  a  juramentar  a los miembros del Comité, siendo las señoras y señor: --------------------------------------------------------------------------------------
	Nombre
	Cédula Nº

	Adriana Brenes Lázaro
	6-332-194

	Valentina Lázaro Nájera 
	6 160 224

	Iliana Patricia Brenes Lázaro
	6 295 288

	Damaris Cedeño Nájera 
	6 164 811

	Sandra Brenes Mora
	1 801 250

	José Francisco Brenes Vásquez
	3 199 1474


2- Se deja constancia que la señora Rosa Duarte Zúñiga, del Comité de Vecinos  de Lotificación Municipal de Potrero Grande,  solicito audiencia y no se presentó.-
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Extraordinaria 29-2017

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. ---------------
Acta Ordinaria 64-2017: 

Presidente Concejo: Solo quiero corregir en el capítulo IV, página 11,  renglón 19, donde digo que eso es verídico, que diga que es algo permitido.------------------  
Se da por aprobada el acta, sin más modificaciones.---------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
TERNA

1-Ternas presentadas por el Director de la Escuela  Rogelio Fernández Güell, para nombramiento de miembros de la Junta de Educación, presentando notas de renuncia de miembros  Raquel Amador Calero, Cédula 155805279235.   Cindy Hernández Hernández cédula 1 0863 0243, y Patricia Morales de la O cédula 6 310 986. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de Raquel Amador Calero, Cédula 155805279235,  Cindy Hernández Hernández, cédula 1 0863 0243, y Patricia Morales de la O,  cédula 6 310 986,  en calidad de miembros de la Junta de Educación la Escuela  Rogelio Fernández Güell.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA:  Aprobar en la suplencia,  como miembros de la Junta de Educación la Escuela  Rogelio Fernández Güell, a las señoras-------------   
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	Yelba Jennifer Rivera López
	6 0356 0084

	Neil Rojas Delgado
	6 340 782

	Patricia Torres Torres
	1 11100437


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Nota del Director del Colegio Académico Nocturno de Buenos Aires,  solicitando el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa   del  Colegio Académico Nocturno de Buenos Aires, por motivo de renuncia de miembro. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
(En el acta ordinaria 41-2015,   celebrada el   14-10-2015 se acordó:     Aceptar la renuncia de la señora Ana Lorena Díaz Matarrita,    de la Junta Administrativa del Colegio Académico Nocturno de Buenos Aires). ------------------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA:  Aprobar  en la suplencia,   en calidad de miembro 
de la Junta Administrativa del Colegio Académico Nocturno de Buenos Aires, a la señora- -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	BADILLA BADILLA MARGARITA
	6 0191 0413


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACTIVIDADES

1-Oficio  ATDPS-18-2017 con fecha  03  de agosto   2017, recibido el día 04 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.------
A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, al Reglamento de Licencias de Licores. ----------------------------------------------------------- 
La señora Ana Yancy González Arias, con la cédula de identidad número 1-1042-394, en calidad de Representante del Comité de Vecinos y Deportes del Socorro de Brunka de Buenos Aires. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 19 y 20 de agosto 2 y 3 de setiembre de 2017. La actividad se realizara en el Salón Comunal del Socorro de Brunka de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Vecinos y Deportes del Socorro de Brunka, Licencia de Licores Temporal para los días 19 y 20 de agosto 2 y 3 de setiembre de 2017.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio  ATDPS-19-2017 con fecha  03  de agosto   2017, recibido el día 04 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. -----
El señor Gerardo Zúñiga Barrantes, con la cédula de identidad número 6-240-298, en calidad de Presidente de la Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka de Buenos Aires, cédula jurídica 3-002-2665416. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 10 de setiembre de 2017. La actividad se realizara en el Salón Comunal de Santa María de Brunka de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Autorizar Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka de Buenos Aires, cédula jurídica 3-002-2665416, Licencia de Licores Temporal para el día 10 de setiembre de 2017.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Copia de Oficio FEDEMSUR-DE-I-009-2017 de fecha   Martes 01 de agosto de 2017 dirigido a la Junta Directiva de FEDEMSUR, firmado por el señor Lic. Rayberth Vásquez Barrios, Director Ejecutivo FEDEMSUR.------------------------------
ASUNTO:    Recordatorio Sesión Ordinaria N° 108-2017.---------------------------------
Reciban un cordial saludo, la presente es con el fin de recordarles la Sesión Ordinaria N° 108-2017 a celebrarse el día 04 de agosto del presente año a las 14:00 horas, en el edificio de la federación, ubicado en Río Claro Centro contiguo al Banco Nacional. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior en cumplimiento del acuerdo de Concejo Directivo de cambio de hora y día de las Sesiones Ordinarias, el cual se transcribe: -----------------------------------
"Las sesiones ordinarias se realizarán los primeros viernes de cada mes a las 14-00 horas tratando de que no coincidan con las sesiones ordinarias de los Concejos Municipales y así contar con la presencia de todos los directivos" ACUERDO EN FIRME POR UNANIMIDAD. --------------------------------------------------
Es importante que si los directivos propietarios no pueden asistir, hagan informar a sus suplentes para que las municipalidades no queden sin representación y puedan participar en la toma de decisiones. --------------------
2-Correo electrónico con Oficio  CPEM-104-17   de fecha  03 de agosto de 2017
firmado por Guiselle Hernández Aguilar, Jefa de  Área  Comisiones Legislativas.-
Con  instrucciones de  la Presidencia  de  la  Comisión  Permanente  de  Asuntos

Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 2,  se solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente 20.351 LEY IMPUESTO SOLIDARIO PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, el cual se anexa. --------------------------------------------- 
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Pasar a la Licenciada Maribel Pérez,  solicitando presentar criterio ante este Concejo al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
3-Correo electrónico con Oficio  CPEM-225-17   de fecha  03 de agosto de 2017 firmado por Guiselle Hernández Aguilar, Jefa de  Área  a.i. Comisiones Legislativas. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 2, se solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente 20.196 “LEY PARA LA AMPLIACIÓN DEL DERECHO A LA CULTURA Y RECREACIÓN DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS”, el cual se anexa. ----------------------------------------------- 
4-Correo electrónico con Oficio  CPEM-220-17   de fecha  03 de agosto de 2017 firmado por Guiselle Hernández Aguilar, Jefa de  Área  a.i. Comisiones Legislativas III. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 2, se solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente 20.350, “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 9 Y 11, E INCLUSIÓN DE UN TRANSITORIO ÚNICO A LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO N° 9047 DEL 25 DE JUNIO DEL 2012 Y SUS REFORMAS” el cual se anexa. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA:  Pasar a la Licenciada Maribel Pérez,  solicitando  referirse al respecto ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
5-Oficio   FEDEMSUR-DE-035-2017    de fecha   03 de agosto de 2017 dirigido al
Lic. José Rojas Méndez, Alcalde y Concejo Municipal firmado por el señor Lic. Rayberth Vásquez Barrios, Director Ejecutivo FEDEMSUR. ----------------------------- 
Reciban un cordial saludo de parte de la Federación de Municipalidades del Sur; mediante la presente le transcribo el acuerdo ACU-02-106-2017 de la Sesión Ordinaria N" 106-2017, celebrada el día 19 de junio del 2017, y ACU-03-107-2017 de la Sesión Ordinaria N° 107-2017, celebrada el 07 de julio del 2017; los cuales citan: -------------------------------------------------------------------------------------------

"Debido a la situación que en estos momento está pasando la federación; se solicita a los gobiernos locales miembros de esta federación, realizar un aporte extraordinario de un millón de colones". ACUERDO EN FIRME POR UNANIMIDAD. ACU-02-106-2017. -------------------------------------------------------------- 
"Que el Director Ejecutivo envié una nota a los alcaldes y a los Consejos Municipales, indicando que la federación requiere del auxilio urgente de los gobiernos locales socios miembros de esta institución para hagan un aporte extraordinario de un millón de colones con base al acuerdo tomado en la sesión ordinaria N°. 106, celebrada el 19 de junio del 2017', les rogamos tomar las consideraciones del caso dado que existe compromisos que hemos asumido con la responsabilidad de unirnos a esta federación y que demos cumplir." ACUERDO EN FIRME POR UNANIMIDAD. ACU-03-107-2017. ----------------------------------------- 
Presidente Concejo: No hemos recibido un informe, sobre cuáles son los planes, es oportuno seguir financiando a la Federación, datos administrativos, sobre que se está trabajando, qué se está visualizando. ----------------------------------  
Señor Alcalde: FEDEMSUR es una institución que nace como existen las demás Federaciones,  y lo que pretenden es entrelazar los esfuerzos que puedan hacer las Municipalidades del Sur,  para buscar el desarrollo de la Región.  Es una figura legal que nos permite concentrar recursos o atraer recursos,   FEDEMSUR paso por una situación delicada, cuando nosotros llegamos el año pasado, nos encontramos un personal operativo que andaba alrededor de seis millones mensuales,  solamente el Director de FEDEMSUR ganaba los dos millones de colones mensuales,   eso nos hizo tomar decisiones y hacer un replanteamiento de FEDEMSUR, liquidamos al personal,   lo que estaban haciendo era ejecutando los recursos de Anda Lucía y llevando el control del edificio de FEDEMSUR, que se construyó en Río Claro.   En este año se liquidó al Director de FEDEMSUR,     en este momento quien está al frente de FEDEMSUR es un muchacho que estaba en la Municipalidad de Golfito está llevando la parte operativa, debido a que solo la liquidación del Director de FEDEMSUR costó dieciocho millones de colones.  No se podía estar pagando seis millones de colones a un personal que no generaba.  -----------------------------------------------------
Ya se terminó la construcción de oficinas de FEDEMSUR, ahora se está haciendo un convenio con el Ministerio de Trabajo, se va a alquilar oficinas para que lo que genere y sostener en mucha la parte operativa de FEDEMSUR. --------
Hacia donde se dirige FEDEMSUR, es la única posibilidad que nosotros tenemos 
De una u otra manera para el tema del relleno sanitario, hoy había reunión a las 10 am, se está viendo una inversión CONIANA, para la Región, para las Municipalidades, se está haciendo un Plan de Desarrollo Regional. Pérez Zeledón en el mes pasado nos solicitaron toda la información,    Pérez Zeledón se va a afiliar a FEDEMSUR, lo cual va a favorecer,   lo que queremos es darle un giro diferente, crear alternativas, buscar recursos, para que las Municipalidades de la Región puedan tener recursos frescos.---------------------------
Nosotros no podemos abandonar a FEDEMSUR, no podemos dejar que se cierre, tiene que tomar el control de los proyectos regionales que tenemos. --------
Les podemos dar un informe sobre la inversión de recursos,  la parte de la construcción del edificio es un fidecomiso pero nosotros tenemos que pagar parte, sobre los recursos de las municipalidades hay un estudio financiero,  por lo que se les brindará un informe.   ----------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Esperaremos el informe para definir. ----------------------------- 
6- Oficio RC-0017-17  firmado por Ma. Lidia Murillo Barrantes,  Coordinadora Red de Cuido con fecha 03 de agosto 2017 recibido el 04 de los presentes. Por este medio solicitamos la intervención del Consejo Municipal al caso 
remitido por CONAPAM a la Red de Cuido de Buenos Aires el día 26 de julio de 
2017, ya que se trata de unos vecinos que Ie cerraron una servidumbre de paso a 
dos adultos mayores. -------------------------------------------------------------------------------
A la letra la nota dice: "NEFTALI DIAZ: EI señor Mario Rodríguez Ruiz (8 917 97 03), dice que unos vecinos cerraron la servidumbre de paso en la propiedad donde vive el adulto mayor con su esposa. Dificultando el paso para la atención de ellos. Hay un ATAP del EBAIS que viene a darle vuelta mes ames. Ayer llegaron dos funcionarios del MINAET a investigar. La propiedad Ie pertenece a Gilberto Zumbado Ulloa, pero Carlos de los mismos apellidos, fue quien cerró la servidumbre. Anoche el rio se salió y anduvo hasta por la plaza del pueblo. De ahí su preocupación. EI señor Vitalino Vega es un vecino que puede dar información. En el MINAET 2730 08 46 hablo con un funcionario de nombre Rolando. Los adultos mayores residen en Buenos Aires, Potrero Grande, EI Trebol." -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde presentar informe sobre lo actuado en el presente caso.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a realizar receso de las 9:46 am,  a las 10:11 am.-------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
7-Correo electrónico de Leslie Marcela Naranjo Barboza, Auxiliar Administrativo, Presidencia Ejecutiva INVU,  de fecha 04 de agosto de 2017.   El Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo IV, inciso 4), del Acta de la Sesión Ordinaria N° 6273 del 03 de agosto de 2017,  su J unta Directiva acuerda autorizar la ampliación del
periodo de Consulta Pública  de la Propuesta del Reglamento de Construcciones,
al día 25 de agosto de 2017. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Pasar a Arq. Jorge Arturo Morales Black,  del Departamento de Desarrollo Urbano,   para que revise  y  se pronuncie al respecto ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio FCD-CP-049-08-2017 firmado por Cindy Fonseca Mora, de fecha     07 de agosto, 2017, Administradora Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------
Agrademos todas las donaciones brindadas por el pueblo y la Municipalidad, por este motivo aceptamos la donación de la chatarra en vehículos entre otros que nos otorguen, dicho material se estará retirando en el momento que nos indiquen.

En nombre de la Fundación agradecemos de antemano toda colaboración brindada para la organización de dicha actividad. -------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Con base a oficio DGFM-888-2017 del Ing. Edmundo Abellán Villegas, Jefe del Departamento de Gestión de Fortalecimiento Municipal del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, referente a informe de avalúo de maquinaria Municipal (chatarra) que está en el plantel municipal;  donar el mismo a la Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos Buenos Aires, solicitando a la Administración realizar acta de entrega, conforme a derecho corresponde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
9- Informe económico referente a fiesta Patronal San Juan 2017, del Consejo Pastoral Volcán. --------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA
1-Oficio  AI/MBA/125-2017  firmado  por  la  Lic.  Mardeluz  Mena  León, Auditora
Interna con fecha 31 de julio 2017. -------------------------------------------------------------
 Asunto:  Recordatorio  sobre  la  elaboración  del  Presupuesto  Ordinario de  la
 Municipalidad de Buenos Aires, periodo 2018. ---------------------------------------------- 
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Agradecer el aporte,  e indicar que se acatará las recomendaciones.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --- 
2- Oficio 0203 VAMBA 2017  de fecha 01 de agosto 2017 recibido el 04 de los presentes, firmado por  Margoth Mora Navarro,  Vicealcaldesa, comunicando   con respecto a la solicitud de uso de Kiosco para efectos de realización de la PALIATÓN 2017, que a la fecha no hay compromisos para el día 02 de diciembre, por lo que puede ser utilizado por la fundación para esa fecha, misma que a partir de las 7 de la noche está prevista la iluminación del Árbol de navidad.

De igual forma para efectos de reunión de representantes de palmeros, y la ASADA de Volcán, solicitan la sala de sesiones en préstamo para realizar esta reunión el día viernes 11 del presente mes. --------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar el uso del kiosco el día 02 de diciembre,  2017,  para que la Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos realice la PALIATÓN 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Comunicar a los representantes de palmeros, y la ASADA de Volcán,  que la sala de sesiones el día viernes 11 de  agosto, 2017,  está ocupada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------
3-Merlink  le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100075 del procedimiento número 2017LA-000014-0004200001 para  CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PARA REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS 6-03-012,  6-03-066,   6-03-029 CON RECURSOS INDER. ---------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Adjudicar  licitación abreviada 2017LA-000014-0004200001 para  CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PARA REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS 6-03-012,  6-03-066,   6-03-029 CON RECURSOS INDER, al Consorcio Algrasa, S.A. y Constructora ALBASA por el monto de ¢134.131.568,99. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
4-Reporte del Departamento de Tesorería BN DINER fondo colones -informe de inversión 20/7/2017- --------------------------------------------------------------------------------
	Fecha
	Principal
	Principal + intereses
	Intereses generados

	6/12/2017) apertura)
	¢400,000,000
	
	

	28/2/2017
	
	¢402,260,710.74
	

	31/3/2017
	
	¢403,076,792.57
	

	30/4/2017
	
	¢403,909,280.10
	

	31/5/2017
	
	¢403,874,583.55
	

	21/06/2017- Retiro -principal para invertir a plazo fijo
	-¢300,000,000
	
	

	30/6/2017
	¢100,000,000
	¢106,005,876.74
	¢6,005,876.74

	Nota: se adjunta reporte de rendimiento de los últimos 30 días.


ACUERDO 15. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNANIME.------------------
5-OFICIO-AMBA-286-2017 con fecha  01 de agosto del 2017 recibido el 07 de los presentes firmado por  MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.------------------
La Municipalidad de Buenos Aires en sesión extraordinaria N°.  14-2010, celebrada el día 16 de setiembre del 2010, mediante aprobación del Plan Operativo Anual y Presupuesto Ordinario para el periodo 2011, aprobó la suma de ¢ 80.342.426.46 para la Construcción del edificio para la sede de la Cruz Roja en Buenos Aires,  presupuesto  ordinario  que  fue  aprobado  por  la   Contraloría
General de  la República mediante Oficio 12041  con  fecha  07  de  diciembre del
2010. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Transferencia depositada a la cuenta de la Sede Central de la Cruz Roja Costarricense. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Todo lo anterior establecido en el Convenio de Cooperación Económica entre la Municipalidad de Buenos Aires y la Asociación Cruz Roja Costarricense para la construcción del Edificio de la Base de Operaciones del Comité Auxiliar en Buenos Aires de Puntarenas. --------------------------------------------------------------------- 
En razón de lo anterior; le solicito respetuosamente al Concejo Municipal tomar un acuerdo de citar a la Junta Directiva de la Cruz Roja de Buenos Aires, así como a la Administradora a presentarse a sesión municipal y brindar un informe detallado del porqué a la fecha no han procedido con la construcción del edificio, asimismo que hagan entrega de un informe con comprobantes bancarios del estado actual de los recursos (¢ 80.342.426.46) depositados por la Municipalidad a dicho ente y en el mismo que se detalle los intereses ganados a la fecha.---------Adjunto a la presente copia de lo siguiente: -------------------------------------------------- 
1-copia del Convenio indicado anteriormente, el cual consta de tres folios.----------
2-copia de Oficio SG--0154-2015 CA, un folio. -----------------------------------------------
3-copia de nota enviada por el señor Fabio Sánchez al señor Ing. Franklin Ávila, un folio. -------------------------------------------------------------------------------------------------
4-copias de correos electrónicos de  el señor Gerardo Cordero y el señor Fabio Sánchez, consta de nueve folios. ----------------------------------------------------------------
5-copia de documentos del Colegio de Ingenieros, consta de tres folios.-------------
6-croquis   constructivos   del   edificio,   así   como   presupuesto   preliminar   para anteproyecto, 10 folios. ----------------------------------------------------------------------
Asimismo, pido al Concejo Municipal solicitar a la señora Auditora, realizar un auditoraje referente a este tema y según lo estipulado en el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad y la Cruz Roja. ----------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Convocar a la Junta Directiva de la Cruz Roja de Buenos Aires, así como a la Administradora a presentarse a sesión municipal y brindar un informe detallado del porqué a la fecha no han procedido con la construcción del edificio, asimismo hacer entrega de un informe con comprobantes bancarios del estado actual de los recursos   depositados por la Municipalidad a dicho ente y en el mismo que se detalle los intereses ganados a la fecha. Siendo dicha convocatoria para la sesión del día lunes 28 de agosto, 2017 a las 9:15 am.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar a la señora Auditora Interna, realizar un auditoraje referente dineros girados a la Cruz Roja para la construcción del Edificio de la Base de Operaciones del Comité Auxiliar en Buenos Aires y según lo estipulado en el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad y la Cruz Roja. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------
6-Proyecto de Modificación 13-2017.

ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aprobar modificación 13-2017, conforme se detalla- -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

[image: image1]
JUSTIFICACIONES

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal

Se rebaja

Se rebajan 750,000 del código 03-02-01 Servicios Especiales ya que el saldo actual supera la necesidad que se requiere para lo que resta del año, esto debido
a  que  no  se  han  contratado  los  puestos  vacantes  de  operarios,   ya  que  la  

maquinaria no se ha adquirido. ----------------------------------------------------------------- 
Se aumenta

Se aumentan el código 03-02-65 2030300 maderas y sus derivados, la suma de 750,000 para la compra de madera que se necesita para la losa del Puente Akum, esto ya que se está trabajando en la losa y hace falta formaleta para hacer el cuadro. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Educativos Culturales y Deportivos
Se rebaja

De los códigos Servicios Generales la suma de 700,000, Mantenimiento y Reparación de otros equipos la suma de 1,000,000, Repuestos y accesorios 1,000,000 los saldos que le quedan son suficientes para realizar la meta  para lo cual fueron destinados. ----------------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta

Se aumenta Otros útiles, materiales y suministros diversos la suma de 250,000 para la compra de medallas para premiación para las actividades de fin de año, Publicidad y propaganda la suma de 1,500,000 para la confección de vallas  propias de la municipalidad para  identificación de la institución para las diferentes actividades que esta realiza, Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 100,000 para compra de pólvora (bombetas) propiamente para el 15 de setiembre y para el día de los faroles ,Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario la suma de 850,000 para la contratación de sonido para animación en las diferentes actividades que se realizarán  durante y fin de año. Todo lo anterior para el cumplimiento de la meta 20.Programa 2 En el período 2017.Realizar diferentes actividades culturales y deportivas para fomentar la participación ciudadana y el rescate de valores. -----------------------------
ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
7- OFICIO-AMBA-296-2017  de fecha  07 de agosto del 2017, firmado por el MSC. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. -----------------------------------------------
Por   este  medio  les  saludo  a  la  vez  en  vista  de  que  se  han  dado  algunas  
situaciones con respecto al trámite de Partidas Específicas, respetuosamente les solicito que antes de que el Concejo Municipal apruebe el trámite para modificaciones de una Partida Específica o asignar una Partida, primero se deberá de coordinar con la oficina de Gestión de Proyectos para la revisión del Acta de los Consejos de Distrito, con el propósito de que no se tenga realizar un consejo ampliado para corregir una situación. ----------------------------------------------- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Girar instrucciones a los Concejos de Distrito, en el sentido de que todo modificaciones de una Partida Específica o asignar una Partida, primero se deberá de coordinar con la oficina de Gestión de Proyectos para la revisión del Acta de los Concejos de Distrito.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
8-Oficio sin número firmado por Bach.  Edilma Granados Bermúdez. Trabajadora Social. Encargada Oficina OFIM.  De fecha 07 de agosto 2017, solicitando de la forma más respetuosa el Salón de sesiones los días 11 y 18 de agosto del año en curso de las 8 am a 12 medio día., para realizar dos taller con las señoras del programa Puente al Desarrollo "Taller de Autoestima y Alternativas de Cuido. -----
Con el fin de motivar y empoderar a las señoras beneficiarías de este programa. Ya que se inicia un nuevo proceso. -------------------------------------------------------------  
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones el día 18 de agosto, 2017,   en vista que el día 11 de agosto está ocupado. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.  ----------------------------------------------------------  
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Se deja constancia, que no se presentaron asuntos urgentes. 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Regidor William Vega Valverde: 
La gira fue coordinada por la funcionaria Graciela Núñez Marchena, Coordinadora, Oficina de Gestión, hizo los contactos, se contó con  agricultores de Santa Marta,  Ceibo y Cañas,  el proyecto es interesante, fue una pasantía muy cortita,  el cacao como tal tiene muchos problemas, pero no es razón para no iniciar un proyecto a través del INDER, para que las familias empiecen a trabajar.   -----------------------------------------------------------------------------------------------  
El INDER aportó la buseta y la EARTH aportó el hospedaje de los agricultores. Fue todo un éxito, estuvimos por parte del Concejo, Fanny Elena Rojas Badilla,  Elieth López Cortés, Carol Yislenia Zapata Zapata y este servidor. Así como el señor Alcalde y Graciela. Esto es un inicio. ---------------------------------------------------  
Señor Alcalde: Para mí, uno de los puntos altos fue el acompañamiento de los regidores, si nosotros no caminamos en un solo sentido en el tema de la promoción del desarrollo económico de este cantón, no los vamos a poder apoyar, siendo el apoyo de ustedes oportuno porque es necesario que estemos hablando el mismo idioma.  ----------------------------------------------------------------------- 
Sobre la gira es impresionante, estuvimos en las dos mejores Universidades de Centroamérica, en el CATIE, maneja 51 mil hectáreas. Todas estas charlas tienen un costo económico, el tener a Graciela como jefa de esta oficina ha sido uno de los grandes aciertos que ha tenido esta Administración,   porque si Graciela no hubiera pasado por la EARTH, posiblemente no hubiéramos tenido esta oportunidad, ella contacto al Director del CATIE, quien había sido jefe de ella en la EARTH; nos dieron una charla totalmente gratuita, muy valiosa,  esperamos que esto poco a poco se vaya concretando en lo que queremos.  Que el proyecto
no solo beneficie a Santa Marta, sino que se expanda  a  otras  comunidades  del

cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------------    
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
MOCIÓN: Rafael Ángel Altamirano Santos, Héctor José Sánchez Sánchez, Marilú Amador Sánchez,  Rafael Ángel Chacón Barboza. --------------------------------
NOMBRE DE LA MOCIÓN :     Capacitación sobre caminos, códigos y aperturas.

ACLARATORIA :   Solicitar al  Concejo  Municipal  el  permiso para usar el Salón              

                                De Sesiones  para capacitación con Rudy Pérez el día 21 de agosto con todos los síndicos. --------------------------------------------------------------------
MOCIONO:   Al no tener conocimiento del proceso, es la razón que necesitamos  tener conocimiento del proceso para no caer en deficiencia de conocimiento.-------
Acogida por:   Froilán Alberto Castro Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla,  Elieth López Cortés, Carol Yislenia Zapata Zapata,  William Vega Valverde. ----------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger moción. Acuerdo unánime.--------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Aprobar moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con treinta y siete minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
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